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                   JUNTA DE EXTREMADURA 
                                                           Consejería de Salud y Servicios Sociales 

 

       Dirección General de 

       Salud Pública 

 

  

Avda. de las Américas, 2            06800 MÉRIDA             Centralita 924 38 25 00              Fax 924 38 25 68 

 

     
 

NOTA INFORMATIVA: SUSTITUCIÓN DE LA VACUNA ANTINEUMOCÓCICA CONJUGADA 13 -VALENTE 

(PREVENAR 13 ®) POR LA VACUNA ANTINEUMOCÓCICA CONJUGADA 20-VALENTE (PREVENAR 20®) EN LA 

EDAD PEDIÁTRICA EN EL CALENDARIO COMÚN DE VACUNACIÓN A LO LARGO DE TODA LA VIDA, Y, EN EL 

CALENDARIO DE GRUPOS DE RIESGO. DE MENORES DE 18 AÑOS. 

 

A través de esta nota os informamos que, a partir de la fecha de firma electrónica de la misma, entra en 

vigor la sustitución en el Calendario Común de Vacunación a lo largo de toda la vida de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, de la Vacuna Neumocócica Conjugada 13 valente (VNC-13) por la Vacuna 

Neumocócica Conjugada 20 valente (VNC-20) en la edad pediátrica. 

Del mismo modo, en las personas menores de 18 años pertenecientes al calendario de grupos de riesgo de 

enfermedad neumocócica invasora (ENI) se sustituye la pauta secuencial (VNC13+VNP23) por una pauta 

única con la vacuna 20 valente (VNC-20). 

La sustitución se debe a la llegada de vacunas antineumocócicas conjugadas eficaces y con un mayor 

número de serotipos a proteger. Dentro de las vacunas conjugadas autorizadas, la 20-valente es la que 

mayor cobertura de serotipos ofrece, sumado a que a fecha 12 de marzo de 2024, la Agencia Europea del 

Medicamento (EMA) autorizó la indicación de VCN-20 en población pediátrica a partir de las 6 semanas de 

vida. 

Esta autorización implica dos cambios: 

 

1. El cambio del nombre comercial de la vacuna conjugada de 20 serotipos, pasando de llamarse 
Apexxnar® a Prevenar 20®. Durante varios meses, convivirán ambos embalajes de la misma vacuna, 
pudiendo emplearse las dos, tanto en la población infantil como en la adulta. 
 

 

                                     
 

 

Nuevo 

embalaje 
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2. Cambio de pauta de vacunación en edad infantil; pasando de una pauta con Prevenar 13® de 2+1 (2 

y 4 meses) más una dosis de recuerdo a los 11 meses; a una pauta con Prevenar 20® de 3+1, es 

decir, 3 dosis en primovacunación (2, 4 y 6 meses) más una dosis de recuerdo a los 11 meses.  

 

                     

 

A) Cuando se introduce una nueva vacuna con más serotipos que la anterior, de forma sistemática en el 

calendario, se debe establecer una pauta vacunal teniendo en cuenta los antecedentes de vacunación. Así 

pues, las pautas de vacunación quedarán establecidas de la siguiente manera: 

▪ Si se inicia pauta y, por tanto, no han recibido ninguna dosis de VNC-13: Recibirán 4 dosis de VNC-

20 (a los 2, 4, 6 y 11 meses de vida). 

▪ Para aquellos lactantes que hayan iniciado ya la vacunación con VNC-13, la pauta con la que se 

continuará de VNC-20 será la siguiente:  

-Si han recibido una dosis de VNC-13 a los 2 meses: Recibirán una dosis de VNC-20 a los 4 meses, 

otra a los 6 meses, así como una dosis de recuerdo de VNC-20 a los 11 meses.  

-Si han recibido dos dosis de VNC-13 a los 2 y 4 meses: Recibirán una única dosis de recuerdo de 

VNC- 20 a los 11 meses.  

-Aquellos con pauta completa de 3 dosis de VCN-13 (2, 4 y 11 meses) no recibirán dosis adicionales 
de VNC-20. Por tanto, la población infantil que ya haya recibido una pauta completa de VCN-13 a 
los 2, 4 y 11 meses, se consideraran correctamente vacunados y no precisarán ninguna dosis de 
VCN-20, excepto que estén incluidos en algún grupo de riesgo. 
 

SITUACIÓN PREVIA 
PAUTA 

(nº de dosis VNC-20) 

EDAD DE ADMINISTRACIÓN 

2 meses 4 meses 6 meses 11 meses 

Sin dosis previa VNC-13 (iniciar pauta) 4 dosis VNC-20 VNC-20 VNC-20 VNC-20 

1 dosis VNC-13 (2 meses) 3 dosis - VNC-20 VNC-20 VNC-20 

2 dosis VNC-13 (2, 4 meses) 1 dosis - - - VNC-20 

3 dosis VNC-13 (2, 4, 11 meses) No precisa - - - - 

Nueva 

pauta 
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B) En las personas menores de 18 años que pertenezcan a grupos de riesgo y, ya se han vacunado de 

forma sistemática con la pauta completa 2+1 o 3+1, se recomienda actuar de la siguiente forma: 

A los niños menores de 18 años que pertenezcan a grupos de riesgo de ENI, y aun no tengan administrada 

ninguna dosis de la pauta secuencial (VCN-13+VNP-23), se les administrará una pauta con una única dosis 

de VCN-20.  

A los niños menores de 18 años que pertenezcan a grupos de riesgo de ENI que hayan recibido al menos la 

dosis de VCN 13 (primera dosis) de la pauta secuencial, se recomienda vacunar con VCN -20 trascurrido un 

año, de la última dosis. 

A los niños menores de 18 años que pertenezcan a grupos de riesgo de ENI que ya hayan recibido una 

pauta secuencial, se recomienda vacunar con VCN 20 si hace más de 5 años de la última dosis.  

SITUACIÓN 
PREVIA 

SITUACIÓN 
PAUTA SECUENCIAL 

ADMINISTRACIÓN DOSIS ÚNICA DE VCN-20 

Pauta completa 
VNC-13 (2+1)  

o pauta completa 
VNC-20 (3+1) 

No administrada Sí ¿A partir de qué tiempo tras la pauta completa??? 

Administrada al menos 
 la dosis de VCN13 

Sí Al año de la última dosis 

Administrada completa 
(VCN13+VNP23) 

Sí A los 5 años de la última dosis 

 
La vacuna se administra por vía intramuscular y se puede coadministrar con cualquier vacuna que contenga 

antígenos de difteria, tétanos, tos ferina acelular, hepatitis B, Haemophilus influenzae tipo b, así como 

vacunas contra la poliomielitis, sarampión, parotiditis, rubéola, varicela, meningococo B, meningococo 

tetravalente A, C, W e Y y, rotavirus. 

Podréis encontrar más información de Prevenar 20® en: 
https://cima.aemps.es/cima/dochtml/ft/1211612002/FT_1211612002.html 

Las dosis administradas deberán registrarse en el módulo vacunas del sistema Jara. Este registro es 

fundamental para garantizar la trazabilidad del proceso de vacunación, el seguimiento del estado vacunal 

de las personas, el análisis y evaluación de los programas de vacunación y conocer la cobertura real 

alcanzada, así como para el cumplimiento de los requisitos a nivel autonómico y nacional. 

 

La presente nota se actualizará en función de la situación epidemiológica, la evidencia científica y la 

innovación terapéutica. 

Reciban un cordial saludo, 

 
En Mérida, a fecha de firma electrónica 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 

Fdo: Yolanda Márquez Polo 
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